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Tres de junio de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00118 
 
 
Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente las 

diligencias con las cuales se pretende acreditar la notificación personal de 

manera electrónica al demandado RUBÉN DARÍO MUÑOZ MÚNERA; y de 

conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, se dispone tener por 

NOTIFICADO PERSONALMENTE al referido del Auto de fecha 21 de mayo de 

2021, por medio del cual se admitió demanda VERBAL SUMARIA DE 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, en su contra, incoada por CLAUDIA 

PATRICIA RODAS, quien obra en representación de su menor hijo MIGUEL 

ÁNGEL MUÑOZ RODAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  
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